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 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2010, de la Direc-
ción General de Gestión Económica del Servicio Anda-
luz de Salud, de Notificaciones de actos administrativos 
relativos a expedientes de liquidaciones efectuados por 
la Dirección Económico-Administrativa del Hospital SAS 
de Jerez de la Frontera en Cádiz.

Notificaciones relativas a procedimientos de liquidaciones 
tramitadas por la Unidad de Facturación del Hospital SAS de 
Jerez de la Frontera de Cádiz.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse al 
Hospital del SAS de Jerez de la Frontera de Cádiz, Unidad de 
Facturación, sito en Ctra. de Circunvalación, s/n, de Jerez de 
la Frontera de Cádiz, concediéndose los plazos de contesta-
ción y recurso que, respecto al acto notificado, a continuación 
se indican:

- Contra la presente notificación de liquidación, podrá in-
terponer en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de la notificación, recurso de reposición potestativo previo 
a la reclamación económico-administrativa ante la Dirección 
Económico-Administrativa del Hospital del SAS de Jerez de la 
Frontera de Cádiz o, en su caso, reclamación económico-ad-
ministrativa ante la Junta Superior de Hacienda, dependiente 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sita en
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edif. Torretriana, en Sevilla. 
En ambos casos el escrito de interposición se dirigirá al ór-
gano administrativo que ha dictado la resolución.

- Acto administrativo: Notificación.
- Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-

tación de asistencia sanitaria por importe de 144,24 euros.

Núm. Expte.: 0472112276443.
Interesado: Doña María Flores Flores.
DNI: 30250685G.
Último domicilio: C/ Vereda del Cerero, 7, 41500-Alcalá de 
Guadaira (Sevilla). 

Núm. Expte.: 0472112326265.
Interesado: Doña Jasbeline Vannia Montecinos Oropeza.
DNI: X6843352R.
Último domicilio: C/ Real, 41, 11100-San Fernando (Cádiz). 

Sevilla, 3 de noviembre de 2010.- El Director General,
Antonio Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 5 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se notifican 
liquidaciones practicadas en procedimientos sanciona-
dores en materia relativa a la higiene de los productos 
alimenticios.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesa-
dos que seguidamente se relacionan, e intentada sin efecto la 
notificación, que en el Servicio de Tasas (Gestión Económica) 
de la Delegación Provincial de Huelva, sita en Avda. Martín 
Alonso Pinzón, 6, se encuentran a disposición de los mismos 

la documentación que se reseña, acordada en expediente de 
liquidación de sanción, haciéndose constar que el plazo para 
hacer efectiva la deuda, en conformidad con lo establecido en 
el art. 20 del Reglamento General de Recaudación de Tributos, 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: S21-252/2009.
Don Javier Ignacio Pascual de Pobil.
Último domicilio: C/ Plus Ultra, 7, 6.ª A, 21001 (Huelva).
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período 

voluntario, de 300 euros, correspondiente a sanción por in-
fracción en materia relativa a la higiene de los productos ali-
menticios.

Huelva, 5 de noviembre de 2010.- La Delegada, María 
José Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 5 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, notificando acuerdo de inicio 
de expediente sancionador en materia de consumo.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal del 
acuerdo de inicio del expediente sancionador en materia de 
consumo, que más abajo se detalla, incoado por presuntas 
infracciones a la normativa de defensa y protección de los con-
sumidores y usuarios, y de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y por Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, esta Delegación Provincial de Salud ha acordado 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, así como en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de su último domicilio conocido, para que sirva 
de notificación del mencionado acto. Se informa que para un 
conocimiento íntegro de dicho acto, podrá comparecer en las 
dependencias de la Sección de Procedimiento e Informes del 
Servicio de Consumo de la Delegación Provincial de Salud en 
Jaén, sito en el Paseo de la Estación, núm. 21, de Jaén, de 
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas. Asimismo, 
se le concede un plazo de 15 días hábiles, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio, para 
presentar alegaciones, documentos o informaciones, así como 
proponer las pruebas que considere oportunas para su mejor 
defensa. Se informa igualmente al interesado que de no efec-
tuar alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser considerado 
como propuesta de resolución con los efectos previstos en los 
arts. 18 y 19 del Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, y ello según se dispone en el 
punto 2 del art. 13 del mismo.

Expediente sancionador núm.: 23-000458-10-P.
Interesada: Distrielite, S.A.
DNI/CIF: A-73167017.
Último domicilio conocido: CR/ Benferri, km 15 (30140-San-
tomera), Murcia.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Contenido: Infracciones en materia de Consumo.
Sanción: 500 euros.

Jaén, 5 de noviembre de 2010.- La Delegada, Purificación 
Gálvez Daza. 

 ANUNCIO de 5 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, notificando acuerdo de inicio 
de expediente sancionador en materia de consumo.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal del 
acuerdo de inicio del expediente sancionador en materia de 


